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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y itt, e
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracciín lV, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-623-SPA.485 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

("')Muy seguido funciono un motor o uno plonto que hoce un ruido incesonte (,../ [hechos que tienen
lugar en Calzada de Tlalpan nÚmero 1779, colonia churubusco, demarcación territorial Coyoacán].

ATENC¡óN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLIsts DE LA INFoRMAcIó¡¡ y o¡spos¡c¡oNEs JURÍDIcAs APL¡cABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambientat de protección a la Tierra en la ciudad de
México, la Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de taies fines.

Emisiones Sonoras

La presente denuncia ciudadana se refiere a las emislones sonoras provenientes de la maquinaria de la
farmacéutica denominada "Novartis" ubicada en Calzada de Ttalpan número 1779, colonia churubusco,
demarcación territorial coyoacán, mismo que de acuerdo a [as documentales que obran en el presente
expediente, se encuadra en e[ supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad
de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su iuncionamiento utilicen
maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al
ambiente.
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Al respecto, e[ artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a Ia Tierra en la Ciudad de México, señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de emisiones de ruido establecidos
en las normas aplicables. Asimismo, elartículo 151de [a citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de

ruido que rebasen Ias normas oficiales mexicanas y Ias normas ambientales deI Distrito Federa[, actual
Ciudad de México.

En este sentido, mediante llamada telefónica Ia persona denunciante manifestó que el establecimiento
denunciado ya no genera Ias emisiones sonoras que motivaron su denuncia, por [o tanto, se desistía de Ia
mrsma.

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigación con
fundamento en e[ artículo 27 fracción lV de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
TerritoriaI de la Ciudad de México, por e[ desistimiento expreso por parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto a las emisiones sonoras provenientes de [a maquinaria de [a farmacéutica denominada
"Novartis" ubicada en Calzada deTlalpan número 1779, colonia Churubusco, demarcación territoria[
Coyoacán, mediante [amada tetefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de tos hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencras.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lV de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México.------

SEGNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de Ia Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el aftícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglam.ento,.- --.-------
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